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Habiendo lksapom:ido, en 'Virtud dt lo allleriormente expu...
..a,1u cireunstaJlCiu.que _jliron el estabIec:imienlO dtl Conve
nio, y habiendo bte sido ,denunciado por la DiI'eCci6n <lenera1 de
Edw:aci6n Ilúica, de acuento con Iasfileultades que le 010.... la
cliusula 12, 'número 2, del citado Convenio, con fecha 19 de
diciembre de 1984. " '

En su vinud, a~ del Ministerio de EduCación y ~iencia
y previa dtliberaa6n del Consejo de loIinillro< en su reuni6n del

.dia 6 de marzo de 1985,

.;DISPONGO:
Artlcu10 1.0 Se da por concluido, quedando liD efmo a partir.

del 1 de julio de 1985, el Convenio _10 entre el 'Ministerio de
Educaci6n y Ciencia '1 la Asociación de Familias y Amiaos de
Niños.Deficientes de Lepnés para el funcionamiento del Centro.
privado de Educaci6n Especial «Al'AND~, ubicado en la calle
Hemtn Cortés, 1. del municipio dt U;janés (Madrid).

. Art. 2.0 E11..e11tro de Educación EI{lOcia1 «AF;t,.ND~ deja
'de funcionar ~ó el ril\riien de Convento, pasando a desarToUar .
'sus actividades como Centro priYádo ordinario a ¡iarti~del I de
~ulio de 1985.

,. ,'." D1SPOSJC1óNDEROQATORlA .
Queda deropdo 01 Real Decrelo 126)¡t!I79,de 20 dt abril, por .

el qúe se aProbó .eI ConveniO -ItIIi!rilD ntre el loIinisterio de
'Educaci6n y Cielil'Úl~Aaocüci6n de Familias., Y Amilos ,de
flilIos Deficfen!es dt . (AFANDEL)'· ._.. ...

DJSPOSIClQNFlNAL l.' ..
. se antoriza al Minilllerió de Edueaci6n 'Y Ciencia para que diete .

'cUan1as'normas aean preciau para deaarrolJar lo dispuesto en el
,.,.....,.te ReaJ Decrelo, el cnal entrará en vieor al día sisuiente de
su publicación en el «I1oletin Oficial del Estado». .

Dado etl Madrid • 6 de mam> de 1985.
JUAN CARLOS R.

'7271 ORDEN tk 19d. 'ab,il tk 1985 fJO' 'kJ .... sr
·actualiza" los. médulos tk sub",onción a Centros

. doames pri.ados tk EdUt:tJt:ió" Ge_aJ Básica esta·
. b1écidos por la 0rIktr de 16 tk mayo d. (/}84. .

limos. Sres.: La Orden de 16 de mayo de 1984, conteRia en su
anexo I los módulos ~ ~I"cibir por Jos Centr,os de EGB.,subvencio
nados, fijando la vigelll'Úl de los mismos basta el 31 de diciembre
del mismo año. . , .

El incremenlO de las cantidades consipaaas en los presupuestos
Foerales del Estado para las subvenCiones a Centros privados
I"'rmite la aetualizac;i6n .de los l1Iódulos prev~os en la .citada
Orden f el consiguiente aumenlO de las'panidas destinadas a
retribUCIones del profesorado y a los polOS de funciooamiento, .

. _. En su virtud. este Ministerio ha dispuesto I~ siguiente:

Prilnero.-LosCentros Subvencionados 'durante el curso
1984/1985, percibitln por-los diferentes tipos Y modalidades de
..ubvención las cuantias ~blecidas en los módulos- que fIguran en
el anexo 1 de esta Orden. .

Seaundo.-La efectividad del m6dulo fijado será de 1 de enero
de 1985 en lo que respecta a pstoS de funcionamiento y esta misma
'fetha o la posterior que le señale en el respectivo convenio para la
partida de pstos de penonal, lltisf.ciéndose por este último
concepto las cantidades pre\listas en la Orden de 16 de mayo de
1984- hasta que se apruebe eI- citado convenio en t'Dyomomento se
acreditarén los posIbles atrilOS • devengar. ." .

La Administración no asumiré el pago de las diferencias en caso
'de que él conveniO tijUI! cantidades IUpnrionoo s las consideradas
,en la preseme Orden. '. . '.' ,...

En el caso de que el convenio'1IIli~ amlidadosiRf~ alas
se~ en el módulo, sólo se harán efectivas dichas cantidades.

Teroero.-LosmódulOl previstos 811 la _nte Orden ban sido
fijados de acuerdo con· el ·desgl.... que lísuraen su anexo 11.

'«biendo l'08Iirarse la aplicación y juatiflC8CÍón de .... distintos
concilpros y pal'ticlas conforme a Iu lIOtIDU contenidas en la Orden
de 16 de mayo de 1914.' . .' . ' . '.

eu.no.-Por la Direoci6n <Jentnll de Prollramaci6n ~ Inversio·
nes le adoptan\n las medidas oportunas paranacer efectivo el pago
a los Centros de los módulos que "" la presente ORlen se señalan.

Lo que oolnunico a' VV. 11. para su conocimiento J ef~clOs
oportunos. . •

Madrid, 19 de abril de.J985.
-MARAVALL .UEll.RERü

limos. Sres. Subsecretario )' Director genernl de Prognunación e
Inversiones... ",' ,,~ .

ANEXO 1
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Total módulo

1. Desglose del lIIódulo de unidldes pri·
. vildas wbvencionadas al Tipo A: - .
A) Gastos de pefsonal docentec

'Sueldo (81.811 por 15) : ·
AA.igúedad (2.844 por 3 por 15) ·
Seguridad Social ¡31,69 por 1(0)..

2. Desglo~ del módulo de un(dades de antiguas Secciones Filiales
que impanen EGB:

MóftIíIII u •••itos deanidades ~..bveDCionad.s

Importe
\ -módulo

anual

3. Unidad de Dirección. 1.784.590
Se abonan los ¡astos de personal docente de la

unidad privada. .
4. UnKtadde ,Patronato. k '182.682

Se .abonan 'Únicamente los pitOS de funcionamien·
-to de la anidad privada.

5. Unidades Vacantes de Páironalo .' 1.784.590

. 'Se..=~~~st~~,~.!rsonar.docentede ~a

6. Alumnos de Apostolado Oitano y Seminarios:
El módulo .p1icado es el.resultado de dividir entre

40 alumnos la can1idad 'abonada por unidad
privada, unidad de Patronato o unidad de plu'j
de residencia. segun la escolarización de los
mismos.

7. :Unidades de Plus de Residencia 182.2i7

Se mantiene congelado el módulo abonado en
1914.

ANEXO 11
'.' -.' '. .', ';.';¡"' ..., -rO

Deagl_ de mól1ulOl de _ ub.encionada•.

1 Unidades eSl:o/llT~' privadas

A) Gastos de perSonal ducen'ec .
Sueldo '(86.264 por 15) .
Anligiledad (3.561 por l por 15)..
Seguridad Social (31,69 por 100).

. -Total gastos de CJCrsonal docente
B) OIrós gastos: .

Gastos de funcionamiento
Sustituciones.

Total otros gastos

Tipo A.
Tipo B.. .. ...:!.
Tipo c..
Unidades Filiales..
Unidades Escolares de Dirección.
Unidades Escolares ¡le Patronato.
Unidades Vacantes :de Patronato..
Alumnos Apostolado Gitano.....
Alumnas de seminarios privados.,.

.Alumnos Seminario '-Patronato. . . .
AJumnOl' seminario ""n ·Plus. de Residencia.,.
Unidades con Plus de Residencia,

. T018l.gastosde p.,..,naldooente.. 1.784.590

B) Otros gastos:

.Gastos de funcionamiento -t 82.682
Sustituciones. . 58.650

ToU\1 OlfOS' 8as~S- ,

. .~ '

. fJ Ministro de EclIK:aci6n -A. CieDcia.
~ JOSE MARIA MAIt.~V4LL ERRE~() .,.,.,.: .


